
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURIMANÁ 
PROVINCIA DE PADRE ABAD - REGION UCAYAL 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÜ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 002-2021-MDC 
Curimaná, 15 de febrero de 2021. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURIMANÁ 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE CURIMANÁ 
PB VISTOS:

ALCALDIAE 
En Sesión Extraordinaria de Concejo N° 004-2021-SE-MDC, de fecha 12 de febrero de 

2021, mediante Acuerdo de Consejo N° 002, se aprueba el Proyecto de Ordenanza 
Municipal que aprueba el proceso de programación del presupuesto participativo basado 
en resultados para el ejercicio fiscal 2022, y también aprueba el reglamento de dicho 

proceso; formulado a través del Informe N° 001-2021-MDCIGM/LCMC, de fecha 29 de 
enero de 2021, por el Gerente Municipal; Informe N° 004-2021-MDC-GM-SGPPyR, de 
fecha 29 de enero de 2021, del Sub Gerente de Planeamiento, Presupuesto y 
Racionalización; Informe Legal N° 0038-2021-MDC-SGAJ-DJRL, del Sub Gerente de 
Asesoria Juridica; y 

D 

ERENCL 
"CIFAL 

RIP 

CONSIDERANDO: 

ISTRI Que, el Articulo 194° de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N° 30305 

-Ley de Refoma Constitucional, concordante con el Articulo Il del Titulo Preliminar de la 
Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; establecen que las Municipalidades son 
órganos de gobierno local con personería juridica de derecho público, con autonomia 
politica, económica y administrativa en asuntos de su competencia; 

Gonola 
o Ecemonico 

Y SoEial 

Que, la Municipalidad Distrital de Curimaná promueve la adecuada y oportuna participación 
de la sociedad civil para ser actores de desarrollo de la población organizada y no 
organizada del. 
local y presupuesto participativo basado en resultados de conformidad con los artículos 
1970 y 1999 de la Constitución Politica del Perú, modificada por la Ley N° 27680 Ley de 

Reforma Constitucional. las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la 
participación vecinal en el desarrollo local y el acceso a los servicios públicos de calidad, y 
formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden cuentas en su 
ejecución anualmente bajo responsabilidad, en concordancia con el articulo 20° de la Ley 
de Bases para la Descentralización, a fin de mejorar las condiciones de vida y la superación 
de la pobreza; 

DiS AD 

TRI cHC bito Distrital, a fin de fomentar procesos concertados para la planificación 
EENT 

URIM 

CIPALIO 
SUB GERERCIA 

bIST 
ASESORIA 

Que, la Ley Marco del Presupuesto Participativo-Ley N° 28056 y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 142-2009-EF, establecen el mecanismo de participación de la 
sociedad civil en el proceso de formulación y ejecución del Presupuesto de los Gobiernos 

EURIM 

Locales y Regionales, lo cual es concordante con lo dispuesto en las diferentes normas 
que busca que el proceso del Presupuesto Participativo busca fortalecer las relaciones 
Estado Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones a 
implementar en el Local así como la asignación de los recursos necesarios, con la 
participación de la sociedad organizada, generando compromisos de los actores públicos, 
privados para la consecución de los objetivos estratégicos establecidos en el Plan de 

Desarrollo Concertado del Distrito 

BSECREAAO IS 
GERAL 
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Que, por la Ley N° 29298 se modifican los articulos 4°, 5, 6° y 7° de la Ley 28056 referidos 
a las instancias, alcances, fases y oficialización de compromisos del proceso de 
Presupuesto Participativo, precisando además que cada instancia del proceso de 
programación participativa formula su Presupuesto Participativo, respetando el marco de 
competencias establecido en la Constitución Politica del Perú y en las correspondientes 

Leyes Orgánicas; 
LD 

Pk Que, mediante Decreto Supremo N° 097-2009-EF y su modificatoria Decreto Supremo N° 
132-2010-EF se establecen los criterios de alcance, cobertura y montos de ejecución que 
permitan delimitar los proyectos de inversión pública de impacto regional, provincial y 
distrital, a ser considerados por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en sus 
respectivos procesos de PresupuestoParticipativo 

ArGKLDIA 
IMAN 

PALDA 

ERENCI 
MU"CIPAL 

Que, el Instructivo N° 001-2010-EF/76.01, del Ministerio de Economía y Finanzas, 
Instructivo para el proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01, establece los lineamientos para 
orientar el desarrollo articulado del proceso participativo con un horizonte de mediano 
plazo; 

OISTA 
RIMAN 

Que, mediante Informe N° 004-2021-MDC-GM-SGPPyR, de fecha 29 de enero de 2021, el 
Sub Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, 
Municipal. que la Municipalidad Distrital de Curimaná, conjuntamente con el Concejo 
Municipal, en cumplimiento de la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional, entre otros; 
pueda convocar a la población debidamente organizada, a las organizaciones pública 
privadas que ejecutan acciones en el distrito de Curimaná, a la Cooperación Técnica y a 
las autoridades elegidas democráticamente en elecciones públicas al PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS AÑO FISCAL 2022; 

solicita al Gerente 

1RI 
VB 

SuGorencia 

osa 

Que, mediante Infome N° 001-2021-MDC/GM/LCMC, de fecha 29 de enero de 2021, el 
Gerente Municipal, solicita al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Curimaná, la 
aprobación en sesión de concejo del proyecto de Ordenanza Municipal que reglamente el 
proceso de concertación del Presupuesto Participativo Basado en Resultados Año Fiscal 
2022; 

URIMAN 

PALIOAD 
SUB GERENCIA 

Que, mediante Informe Legal N° 0038-2021-MDC-SGA-DJRL, de fecha 11 de febrero de 
2021, el Sub Gerente de Asesoría Jurídica, opina que, resulta procedente aprobar, la DISTA Ordenanza Municipaly su reglamento; para "PROCESso DE PRESUPUESTo 
PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS ANO FISCAL 2022"; bajo los ASESDRIA 

lineamientos, criterios, cronograma y demás propuesto en la misma; asimismo, opina, 
AUTORIZAR al Sr. Alcalde, la PROMULGACION de la mismay su respectiva publicación; 

ALID4O 

SECRÉTARIG 
ENERAL/ 

Que, en ese sentido, el primer párrafo de los Articulos 39° y 41° del cuerpo legal acotado, 
prescriben "Que los Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la 
aprobación de ordenanzas y acuerdos. "Los acuerdos son decisiones, que toma el 
concejo, referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o institucional, que 
expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse 
a una conducta o norma institucional", asimismo, el inciso 8) del Artiículo 9° de la misma 
norma establece que es atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las 
Ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos de Concejo; 
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